
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO Santa Marta, 13 de 
septiembre de 2023, Informe, A su despacho el presente proceso 

comunicando que se libró mandamiento de pago en fecha 31 de marzo del 
2022, notificado por Estado el día 1° de abril del 2022 y corregido por auto 
de fecha 9 de mayo de 2022 notificado por estado el 12 de mayo de 2022, 

trascurrido 10 días hábiles, la parte demandada no propuso excepciones. 
Se deja constancia que los términos judiciales se encontraban suspendidos del 13 
al 22 de septiembre del año en curso, por el ataque cibernético sufrido por las 

plataformas de la Rama Judicial. Provea. 

 
WALTER HERRERA CASTAÑEDA 
Escribiente. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DE ORDINARIO POR LUZ 

OBEIDA AREIZA GIRALDO CONTRA HEALTHFOOD S.A EN 
LIQUIDACIÓN NIT: 830.091.382-9 Y ESTUDIOS E INVERSIONES 
MEDICAS S.A. ESIMED.  

 
RAD. 47-001-31-05-002-2020-00162-00 

 
Santa Marta, Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
 

Como las entidades ejecutadas no propusieron excepciones, sígase adelante 
con la ejecución. 

 
Manténgase el presente proceso en la secretaría hasta que las partes 
presenten la liquidación del crédito. 

 
Se fijan agencias en derecho a cargo de las ejecutadas en los CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

VEINTICINCO PESOS CON 40/100 ($5.363.925,40). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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